
AÑO XXVII 9 de abril de 1923 Número 1.371

precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem............................ 10‘00 —
Ultramar; ídem ...............................15‘00 —
Número suelto...............................  0*50 —

nOminisfración y suscripción.

d a l l i ;  d o !  S a m e i t l o ,  d ú d i .  i, i i n p r r n í a  i l u o í t í p d l .

.a correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntaiiiieriío.

SE PXJBETCyk EOS EÜIVES

N |] n  A K i  O

Ay UNIA miento: Acta de la sesión de 6 del actual. — Orden 
del día para la sesión de 11 del presente mes.

J unta municipal: Orden del día para la sesión de 11 del co­
rriente. .

Alcaldía pRESiiDENCiA:Decretonombrando los senoresCon- 
cejales que forman la Comisión especial del problema del pan.— 
Bando para la revisión de exenciones de mozos sujetos al servi­
cio militar.

Secretaría: Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Monte­
pío municipal.—Subastas pendientes de celebración, y para con­
tratar el tapado de las cunetas en el paseo de Extremadura.— 
Cementerios; autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.—Movimiento de personal.—Pliegos de condicio­
nes de la subasta para contratar el suministro de piedra partida 
para las obras municipales.—Licencias expedidas por el Negocia­
do 4.“, por la Sección de Obras de construcción en el Ensanche, y 
por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del In­
terior.

Obras munjcitales; Las eii ejecución.
Poli cí a  u r b a n a : Servicios prestados por ei Cuerpo de 

Bomberos.—Servicios prestados por los Guardias municipales.— 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Al­
caldía.

Abasto.s: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por dereclios-de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

C ementerios: liiluimaciones verificadas del 12 all8 de marzo 
de 1923.

Boletín oficial del Canal de Isabel ¡I: N dm ero 375.

A Y U N T A M I E N T O

Sesión ORDINARIA del día 6 de abril de 1923.—Í í.v- 
ímcío.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcaide, D Joaquín 
l^uiz Giménez. —Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez 
Arranz, Alvarez Herrero, Arco (Duque del), Barón, Bola 
ños, Camacho, Coloni, Cordero, Cubero, Díaz Agero, Fer 
nández Gómez, Flores, García Cortés, Gómez Jiménez 
Gómez Latorre, Inclán, López Baeza, J.^^ez Doriga, Mar 
™s, Maura, de Miguel, Muro, Navarro Enci.so, Noguera, 
Onís, Ortiz, Pelegrín', Plaza, Presa, Regúlez, Rodríguez, 
Román, Rui monte, Saborit, Sáinz de los Terreros, Sán-

chez Bayton, Sanz de Grado, Serrano Jo ver, Silva, Velar­
de y Vilana (Conde de).

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Cordero, Marcos, Muro y 
.Silva, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Se acordó: Instruir el oportuno expediente contra el 
funcionario D. Víctor de Miguel,en vista de haberse publi­
cado en la Prensa, la noticia de la revocación del auto de 
procesamiento a que fue sometido en virtud de denuncia, 
con motivo de la cual fué sorprendido por la policía ven­
diendo una credencial.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde, por haber transcurrido las horas reglamentarias.

fíriliin M  díii para la r a ú i i  de II de abril de l ííJ

SOBRE LA MESA
1. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­

do la jubilación de un Jefe íacullativo de !a Beneficencia, 
por haber cumplido la edad reglamentaria; propuesta de 
ascensos para cubrir esta vacante, y reingreso de un exce­
dente que lo tiene solicitado.

2. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la Jubilación de un guardia de Policía urbana, por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

3. Comunicación de la Alcaldía Pre.sidencia, proponien­
do la jubilación de dos Inspectores de Policía urbana, por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

DE NUEVO DESPACHO
4. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de los judiciales en trámite.
5. Real orden del Ministerio del Trabajo, convocando 

un Congreso de la edificación en Madrid, para los días 28 
de mayo a 4 de junio, y encomendando al Aymntamiento el 
estudio de los temas segundo y sexto del cuestionario.

6. Comunicación de la Jefatura de Obi-as públicas, tras­
ladando Real orden por la'que se autoriza al Ayuntamien­
to para cruzar el ferrocarril de circunvalación por su kiló­
metro 3.210, con un colector que parte del paseo de los 
Melancólicos y va a verter a la margen izquierda del río 
Manzanares.

7. Providencia del Excmo..Sr. Gobernador civil, apro­
bando, provisiqnalniente, e! presupuésto municipal del In­
terior para el ejercicio de 1923-24. ■

S. Providencia del Excmo, Sr, Gobernador civil, apro-



bando, provisionalmente, e! presupuesto municipal del 
Ensanche para el ejercicio de 1923-24.

9. Oficio del Excmo. Sr. Gobernador civil, autorizando 
un suplemento de crédito de 232.858 pesetas, al consignado 
en el presupuesto ordinario del Ensanche para 1922-23, 
para pago de obras ejecutadas por la contrata de sanea­
miento del subsuelo.

10. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, resol­
viendo recursos interpuestos por el Presidente de la Socie­
dad IPompas fúnebres» y dos particulares más, contra 
providencias gubernativas confirmatorias de acuerdo mu­
nicipal declarando líbre la industria de servicios funera­
rios y ci'eando un arbitrio sobre ella, se confirman las 
expresadas providencias con las limitaciones establecidas 
en los apartados 3.“ y d.” de dicha Real orden.

11. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación del Jefe de estufas del Parque, por 
haber cumplido la edad^ reglamentaria y propuesta de 
ascensos para cubrir la vacante.

12. Real orden del Ministerio de la Gobernación, admi­
tiendo la dimisión de octavo Teniente de Alcalde a D, José 
Muro Lara, y nombrando para sustituirle, a D, José Ca­
macho Moya.

13. Providencia del E.’tcmo, Sr. Gobernador civil, de­
clarando improcedente el recurso interpuesto por el P re­
sidente de la Sociedad «Pompas fúnebres» contra acuerdo 
del Ayuntamiento que adoptó el criterio de ser necesario 
llegar a la municipalización total del servicio de conduc­
ción de cadáveres.

14. Moción de la Alcaldía Presidencia, interesando la 
habilitación de un crédito de 30.000 pesetas, para atender 
a los gastos que origine la ampliación de matanza de cer­
dos, durante los meses de abril, mayo, septiembre y octu­
bre del presente año,

15. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
habilitación de crédito para las atenciones de mendicidad,

16. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
distribución de los contribuyentes en secciones, para la 
formación de la Junta municipal del ejercicio de 1923-24,

17 y IS, Balances de comprobación y estados demos­
trativos de las operaciones de contabilidad, verificadas 
hasta fin de febrero último, por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche.

19. Extractos de los acuerdos adoptados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de marzo último.

20. Acta de la .subasta de construcción de un Parque 
del servicio contra Incendios en el solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Moret, con vuelta al camino del 
Instituto Rubio.

21. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

ñsuníús y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

Procedenteíi de la  seMÍdii de 1(1 de mar/,o.

CUARTA.—Fomento,
22, Proponiendo la adjudicación del concurso de con­

servación y tapado de calas en los pavimentos de asfalto.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
23, Proponiendo la provisión de una plaza de Profesor 

químico de! Laboratorio, vacante por defunción.

SEXTA.—Ensanche.
24, Proponiendo la concestón de licencia para obras de 

reforma y  consolidación de la casa número 77 de la calle 
de Velázquez,

V’’oío particular al anterior dictamen.

25. Proponiendo la adjudicación definitiva délas obras 
de empedrado de pórfido díabásico en determinados tra ­
yectos de las calles de Goya, Nüñez de Balboa y Méndez 
Alvaro, al firmante de la proposición más ventajosa pre­
sentada en el concurso de precios libres aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento en sesión de 5 de enero del presen­
te año.

Procedeiites *le la sesión *le ile mar/,o.

SEGUNDA.-Haelenda.

2o. Proponiendo la amortización de una plaza de escri­
biente de Inspecciones sanitarias, vacante por falleci­
miento.

TERCERA.—Policía urbana. .

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
cuatro electromotores, con fuerza total de 22‘50 caballos, 
en la cuesta de Santo Domingo, í.

28. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de lejía en la calle de Calatrava, 8

29. Proponiendo se concedan licencias para establecer 
un laboratorio de ensayos y análisis e instalar un electro- 
motoi' de cuatro caballos de fuerza, en la calle de San 
Opropio, con vuelta a la de Antonio Flores.

30. Proponiendo se conceda autorización a la Sociedad 
general de Autobuses para prolongar la linea B, de la glo­
rieta de San Bernardo al paseo de R.osales.

31. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Bretón de los Herreros, con 
vuelta a la de Alonso Cano.

32. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería, en la calle de López de Hoyos, 150,

33. Proponiendo la concesión de Ucencia para ampliar 
una vaquería, en la calle de San Bernardo, 108.

34. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería, en la calle de Lope de Rueda con vuelta 
a la del Duque de Sexto.

35 a 37. Proponiendo la renovación de tres licencias de 
vaquerías sitasen el paseo Imperial, 2, con vuelta a! paseo 
de los Melancólicos, 1. _

38. Proponiendo el cambio de nombre de la licencia 
para droguería, en la calle de la Cruz, 37.

QUINTA.—Beneflceneta y Sanidad.

39. Proponiendo se deje sin efecto la cesantía, acorda­
da en 27 de octubre último, de un ordenanza camillero, por 
supuesta omisión de su toma de posesión.

40. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenanza 
camillero, vacante por jubilación, en el aspirante en turno 
de ingreso del concurso últimamente celebrado.

41. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia 
por dos años, a un Médico númerario de la Beneficencia.

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.-Haeienda.

42. Proponiendo la distribución de fondos para el pre­
sente mes de abril.

43. Proponiendo la devolución de un depósito de 3P80
pe.setas, constituido a responder del pago del arbitrio sobre 
miradores. _

44. Proponiendo que se haga cargo de los distintos ser­
vicios para la exacción de los arbitrios sobre volatería, 
aguas de mesa y de los derechos por reconocimiento de 
vinos no comunes, ei personal designado para los de carnes 
y bebidas. ,

45. Proponiendo la adaptación de un escribiente de 
Inspecciones sanitarias por supresión de una plaza en el 
vigente pre,supuesto.

46. Proponiendo la cancelación de un censo de agua 
que grava la casa número 6 de la calle Mayor.

47. Proponiendo la concesión de una gratificación de

hf d e  M a d r id
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1 óOO pesetas, a los funcionarios encargados de la trami­
tación de expedientes comprendidos en la moratoria acor­
dada por el Excmo. Ayuntamiento.

48. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 500 pesetas, a la viuda de un Oficial de nave 
del Matadero.

49. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 2.50 pesetas, a la viuda de un Subjefe de nave- 
del Matadero.

50. Proponiendo se satisfaga a la Exema. Diputación 
provincial su participación en el arbitrio municipal sobre 
apuestas y forma de remunerar a los funcionarios encarga­
dos de su intervención.

51. Proponiendo ia enajenación por subasta, del solar 
número 11 de la plaza de la Cebada.

52. Proponiendo la enajenación por subasta, del solar 
número 3 de la calle de San Millán.

53. Proponiendo la enajenación por .subasta, del solar 
número 19 de la calle de la Concepción Jerónima.

,54, - Proponiendo la enajenación por subasta, del solar 
número 54 de la calle de Toledo.

55. Proponiendo la enajenación por subasta, del solar 
números 73, 75 y 77 de la calle de Jacometrezo.

56. Proponiendo la enajenación por subasta, del solar 
número 89 de la calle de Toledo.

57. Proponiendo el reconocimiento c inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 8.560 pesetas, por 
suministro de caballos y ganado para arrastre, hecho al 
Laboratorio municipal.

58. Proponiendo la exención de derechos para la cons­
trucción de una acera de cemento en el camino de El 
Pardo, 21.

TERCERA,—Policía urbana.

59. Proponiendo la concesión de licencia para colocar
un surtidor de gasolina en el sito en la calle de
Santa Engracia, 31,

60. Proponiendo la renovación de licencia de la fíibrica 
de cervezas, sita en la calle de Amaniel, 29.

61. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de lejía en la cálle de Bravo Murillo, 154,

62. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un almacén de carbones y leñas en la calle de Francisco 
Ricci, 5, solar.

63. Proponiendo ia concesión de licencia para insta­
lar un electromotor de 22 caballos de fuerza, en la margen 
izquierda del río Manzanares.

64. Proponiendo la concesión de licencias para instalar 
cámara frigorífica y un electromotor de nueve caballos de 
fuerza, en la calle de Núñez de Arce, 13.

65. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer fábrica de hielo e instalar un electromotor de ocho 
caballos de fuerza, en la plaza de Bilbao, 8,

66. Proponiendo la concesión de licencia para in.stalar 
caldera de calefacción, en la calle del Caballero de Gra­
cia, 40.

67. Proponiendo el reingreso de un Inspector de Alum­
brado público, excedente.

68. Proponiendo la jubilación de dos bomberos telefo­
nistas por cumplir la edad reglamentaria.

69. Proponiendo se obligue a los dueños de cafés, bares 
y demás establecimientos de bebidas, para que en el plazo 
de un mes instalen filtros en las debidas condiciones.

CUARTA.—Fomento.

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ¡a calle de Alfonso XII, 30.

71. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 3 de la calle de Botoneras.

72. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 22 de la calle de 
Alcalá,

73. Proponiendo la concesión de licencia para reformar 
la fachada de la casa número 5 de la calle de la Ballesta, 
y la apropiación de 2‘369 metros cuadrados por el precio 
de 366‘ 15 pesetas.

74. Proponiendo la concesión,de licencia para obras de

reforma en la casa número 8 de la calle de Augusto F i­
gueroa.

75. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de^reforma en la finca núniei o 7 de la calle de Pontejos.

76. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en la casa número 12 de la calle de Valverde.

77. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 10 de la calle de Mariana 
Pineda.

78. Proponiendo ia concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 5 de la calle de Santa Catalina.

79. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir una medianería de la casa número 64 de la calle de 
,San Bernardo,

80. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Olite, 70, Extrarradio.

81. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de María Guerrero, 20, Extrarradio.

82. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle particular de Solana de Aluche, 
Extrarradio,

83. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa en la calle particular de Fuente Sayones, núme­
ros 7 y 9, Extrarradio.

84. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un establo en la finca número 50 de la calle de Teruel, 
Extrarradio.

85. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón con destino a taller mecánico entre el Cerro 
de la Plata y la calle de Méndez Alvaro, Extrarradio.

86. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un cobertizo destinado a casilla de guardería en la calle 
particular de Martínez, Extrarradio,

87. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a cochera en la finca número I del 
camino Alto de Vicálvaro, Extrarradio.

88. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en una finca de la calle de Alinansa, con vuelta 
al paseo de ia Dirección, Extrarradio.

89. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación de un establo para vacas en el paseo del Mar­
qués de Zafra, 26, Extrarradio.

90. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la fine número 21 de la calle de San Vale­
riano, Extrarradio.

91. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en la Avenida de Pi y Margal!, con vuelta a la 
calle de Mesonero Romanos.

92. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de transportes para el ramo de Fontanería .Alcantarillas 
durante los años de 1917 a 1920.

93. Proponiendo que se persone el Ayuntamiento como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso 
administrativo entabladopor la Sociedad LagzardBrathers 
y Compañía, contra Real orden de 4 de octubre de 1922, 
que autorizó la cesión de la contrata de las obras de 
«Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», a 
favor de D. Horacio Echevarrieta,

94. Proponiendo, por una sola vez, la concesión de un 
socorro de 50 pesetas, a la viuda de un obrero municipal.

95. Proponiendo, por una sola vez, la concesión de un 
socorro de 50 pesetas, a la viuda de un obrero municipal.

9b, Proponiendo, por una sola vez, la concesión de un 
socorro de 150 pesetas, a la viuda de un obrero municipal.

97. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un garage en la finca número 2/ de la calle de Tetuán.

98. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
relorma en la casa número 23 de la caite de las Tabernillas,

99. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 29 de la calle de T^luán, con 
accesoria a las de la Abada, í y Salud, 2,

100. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la finca número 6 de la Avenida de 
Menéndez Pelayo.

101. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el número 14 de la calle de Salaberry,' 
Extrarradio.
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102. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en un solar de las calles E y D del barrio de 
San Isidro, Extrarradio.

103. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de ]uan del Risco, Extrarradio.

104. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la Colonia de San Miguel de Aluclie, 
Extrarradio. _

10.5. Proponiendo la concesión do licencia para cons­
truir una casa en la calle de Lérida, Extrarradio.

106. Proponiendo la concesión de licencia para cons 
truir una casa en el número 15 de la calle de Elias Briones 
Extrarradio,

107. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle del Sotillo, Extrari adió.

108. Pi oponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Zarco PJermanos, Extra­
rradio.

109. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Ayllón y Domínguez, Extra­
rradio.

UO. Proponiéndola concesión de licencia para cons­
truir una casa en el número 46 de la calle de Jacinto Bena­
vente. Extrarradio.

111. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la prolongación de la calle de Suero de 
Quiñones, Extrarradio.

112. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en un solar de la calle de .Suero de Quiño­
nes, Extrarradio,

113. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en un solar de la prolongación de la calle de 
Suero de Quiñones, Extrarradio. .

114. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el solar número 12 de la calle de Zaldo, 
Extrarradio.

115. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en la linca número 69 de la calle de Ca­
nillas, Extrarradio.

116. Proponiendo la concesión de licencia para verifi­
car obras de ampliación en la finca número 13 de la calle 
de Alvarado, Extrarradio,

117 Proponiendo se autorice a la Sociedad Fomento 
de Obras y Construcciones, para la sustitución de siete 
títulos amortizados del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1868, que forman parte de su lianza.

118. Proponiendo la expropiación de una superficie 
de 8‘12 metrbs cuadrados procedente de la finca número 19 
de la calle de San Lorenzo, que al precio de 302 pesetas el 
metro, importan 2.452‘24 pesetas.

119. Proponiendo la promoción del oportuno juicio ante 
el tribunal correspondiente, para obtener la caducidad y 
extinción de una carga que grava la finca número 32 anti­
guo del paseo del Prado.

120. Proponiéndola aprobación del pliego de condicio­
nes para la enajenación mediante concurso a tipo libre, 
previa la oportuna excepción de subasta del hierro viejo 
existente en los Almacenes municipaies.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad,

121. Proponiendo la concesión de prórroga de exce­
dencia por un año, a un Médico numerario de la Benefi­
cencia.

122. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia por dos años, a un Médico numerario de la Beneficencia.

123. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia por dos años, a un Médico supernumerario de la Bene­
ficencia.

124 y 125 Proponiendo la concesión de excedencia por 
dos años, a dos Médicos supernumerarios.

126. Proponiendo el nombramiento de un Médico ter­
cero, en vacante por excedencia, a favor del aspirante en 
turno de ingreso número 43 de las oposiciones.

127. Proponiendo el nombramiento de un Médico ter­
cero, en vacante por fallecimiento, a favor dei supernu­
merario número 1 de .su escalafón.

128. Proponiendo el ascenso reglamentario de un or­

denanza camillero a Coaserje de' Casas de Socorro, en 
vacante por defunción, y provisión de la resulta en el aspi­
rante correspondiente aprobado en concurso.

129. Proponiendo la adjudicación definitiva de la subas­
ta de suministro de cal cáustica a los Cementerios muni­
cipales, desestimándose la reclamación presentada contra 
dicha adjudicación,

SEXTA. —Ensanehe,
130. Proponiendo la distribución de fondos para gastos, 

en el presente mes de abril,
131. Proponiendo el cumplimiento de una sentencia de 

la Sala cuarta del Tribunal Supremo, ordenando el abono 
de intereses afectos a unas Cédulas del Ensanche consti­
tuidas en la Caja general de Depósitos, a responder de te­
rrenos expropiados a la Comisión liquidadora de la Socie­
dad La Peninsulax, de terrenos que le fueron expropiados 
para las calles de Alcalá, Coya y General Porlier.

132. Proponiendo, de conformidad con la Contaduría, 
se autorice la' devolución de dos títulos del Empréstito de 
la Villa de Madrid de 1868, que han sido objeto de amor­
tización, sustituidos en cantidad equivalente, a responder 
de una fianza afecta a un contrato formalizado por la 
Sociedad Fomento de Obras y Construcciones, para las 
obras de pavimentación de la calle de Meléndez Valdés y 
otras,

133. Proponiendo la concesión de un socorro de 250 pe­
setas, por una sola vez, a la viuda de un obrero destinado 
al servicio de Vías'públicas,

134. Proponiendo se conceda un socorro de 200 pesetas, 
por una sola vez, a la viuda de un oficial empedrador del 
ramo de Vías públicas del Ensanche.

Junta munfelpal de Prlmena enseñanza.
135. Proponiendo se reconozca un crédito de 3,025‘75 

pesetas, por alquileres devengados por un local-escuela 
instalada en la casa número 13 de la calle del Fúcar.

PROPOSICIONES
136. Una, del Sr. Saborit y otros señores Concejales, 

interesando se instalen jardines públicos en la glorieta de! 
Puente de Segovia, lado izquierdo del paseo de Extre­
madura;.

137. Otra, del Sr. Saborit y otros señores Concejales, 
interesando se ordene a ¡os Veterinarios de las Inspec­
ciones sanitarias que no consientan la introducción de leche 
en Madrid sin analizarla previamente, imponiendo la má­
xima sanción que autoricen los preceptos reglamentarios si 
no reúne condiciones para el consumo.

138. Otra, del Sr. Saborit y otros señores Concejales, 
para que se habilite un Mercado público en la barriada de! 
Puente de Segovia.

139. Otra, del Sr. Navarro Enciso y otros señores 
Concejales, interesando se acuerde prohibir la circulación 
de carruajes por el viaducto de la calle de Segovia y que 
con urgencia se haga el examen y  estudios necesarios y 
se lleven a efecto las obras que precisen, para la seguridad 
absoluta de su resistencia,

140. Otra, dei Sr. Saborit y otros señores Concejales, 
interesando se acuerde la ejecución de las obras de expla­
nación, afirmado, encintado y cunetas e instalación de 
alumbrado, en la calle de Hilarión Eslava, entre las.de 
Meléndez Valdés y Donoso Cortés.

14!. Otra, del Sr. Saborit y otros señores Concejales, 
interesando se acuerde la ejecución, por quien corresponda, 
de las obras que es urgente realizar en el edificio en que 
está instalada la Casa de Socorro sucursal del distrito de 
la Latina.

Madrid, 7 de abril de 1923, —El Secretario, F rancisco 
R u .a n o .

ADICIÓN

Asuntos al despacho de ofleio.
1. Providencia de! Excmo, Sr Gobernador civil, esti­

mando recurso interpuesto por la Compañía concesionaria 
del «Metropolitano Alfonso XIII», contra acuerdo munici­
pal que fijó el canon a satisfacer por la misma, por ocupa-
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cióo de terrenos en la via pViblica, y recomendando se for­
malice el acuerdo celebrado por la Empresa con la Alcal­
día en mayo último, fijando por transacción en 81.070 pese­
tas, el tipo de contribución de dicha Sociedad, al presu­
puesto de ingresos.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo los 
trámites para los expedientes de responsabilidadesque pue­
dan afectar a señores Concejales.

PROPOSICIÓN
3, Del Sr. Incláu y otros señores Concejales, intere.san- 

do se designe una representación municipal, que asista al 
Congreso de la pavimentación, que se verificará en Sevi­
lla, durante los días 7 al 17 de mayo próximo.

El Secretario, F rancisco R u .vno,

JU N TA  M U N IC IP A L

OrddQ del din jiam la » ód do II de abril de l l í l .
1. Acuerdo del E.xcmo. Ayuntamiento, disponiendo la 

apropiación de una parcela inedificable sobrante de vía 
pública de 2‘33 metros cuadrados, en el paseo de Ronda del 
Ensanche, a un solar colindante con fachada a dicho paseo 
y vuelta a la calle de Cicerón.

2. Otro, aprobando la clasificación pasiva de una Maes­
tra nacional, asignándola el haber anual de 2.400 pesetas,

3. Otro, disponiendo se rectifique la clasificación pasi­
va de un guardia municipal, señalando la pensión anual de 
1.437T9 pesetas, y el abono de atrasos poi este concepto, 
ascedentes a la suma de L021‘68 pesetas.

4. Otro, disponiendo igual acuerdo respecto a otro guar­
dia municipal, al que se a.signa la pensión anual de 1..533 pe­
setas, y abono de atrasos por la suma de l.224‘81 pesetas.

5. Otro," disponiendo igual acuerdo con relación a otro 
guardia de Policía urbana, fijando la nueva pensión en la 
cantidad de !,149'75 pesetas anuales, con e! abono de 
408‘27 pesetas, por atrasos-

6. Otro, aprobando la clasificación pasiva de un Oficial 
primero de Administración, asignándole el haber anual de 
2 500 pesetas.

7. Otro, aprobando la clasificación pasiva de un orde­
nanza camillero, aagnándole el haber anual de 1.500 pe­
setas.

8. Otro, aprobando la clasificación pasiva de un orde­
nanza camillero, asignándole el haber anual de 1.500 pe­
setas.

9. Otro, jubilando a un obrero municipal, eon el haber 
diario de 2‘40 pesetas.

10. Otro, jubilando a un obrero municipal, con el haber 
diario de 2‘40 pesetas,

11. Otro, aprobatorio de la cuenta general de.l ejércicio 
de 1921-22.

12. Otro, aprobatorio de la cuenta general de las ope­
raciones realizadas durante el mismo ejercicio con aplica­
ción al fondo especial de depósitos (metálico y valores).

13. Otro, aprobatorio de la cuenta genera! de Ingre.sos 
y pagos verificados durante el ejercicio de 1921 22, por 
cuenta del presupuesto extraordinario para liquidación de 
Deudas 3' Obras públicas y liquidación de dicho pre.su- 
puesto.

14. Otro, aprobatorio de la cuenta general, durante el
mismo ejercicio por cuenta del presupuesto extraordinario 
del Empréstito de 1918. ■

15. Otro, aprobatorio de la cuenta general por opera­
ciones de Tesorería para atender a! servicio de intereses 
y amortización de las Deudas municipales. '

16. Otro, aprobatorio de la cuenta general del presu­
puesto extraordinario de! Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1922. ,

17. Otro, aprobatorio de la cuenta general del presu­
puesto extraordinario del Empréstito de 1914,

18. Otro, aprobatorio de un presupuesto extraordinario 
por 46,000.000 de pesetas, a base de la emisión de un em­
préstito con destino a obras y mejoras urbanas

Madrid, 9_de abril de 1923.- El .Secretai io, F rancisco 
Roano. '

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
D E C R E T O

En vista del acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuin- 
tamiento en la sesión celebrada en los días 1 al 10 de marzo 
último, relativo a la designación de una Comisión especial 
encargada de la ejecución de los demás acuerdos adopta­
dos a propuesta de esta Alcaldía Presidencia para resolver 
el problema del pau, vengo en designar para formar parte 
de la referida Comisión, a los siguientes señores;

D. Prudencio Díaz Agero.
D. Jenaro Mjtrcos Cerrado,
D. Mariano García Cortés.
D. Julián Martínez Reus,
D. Emilio Noguera.
D, Aurelio Regúlez.
D. Pedro Plaza.
D. José Alvarez Arranz,
Madrid, 5 de abril de 1923.— El Alcalde Presidente, 

JOA QUÍN RiJiz G im én ez . ■

BANDO
H ago s.aber ; Que de conformidad con lo dispuesto en 

ios artículos 110 de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo y 118 del reglamento para su aplicación, en los 
días que a continuación se expresan, a las nueve y media 
de la mañana, se verificará el juicio de exenciones y ex­
cepciones de tos mozos del actual reemplazo y el de los 
reemplazos de años anteriores, ante la Comisión mixta, en 
el Palacio de la Excma. Diputación provincial, calle de 
Fomento, 2 _

Lo que se hace público para que llegue a noticia de los 
mozos y de los demás interesados en el acto, y para que 
unos y  oíros se sirvan concurrir, bajo apercibimiento de 
pararles, en otro caso, el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 4 de abril de 1923.—El Alcalde Presidente, 
J oaquín R u iz .G lménez.

Artículo lio de la ley, párrafo tercero.
Los acuerdos referentes a los excluidos totalmente del 

servicio, excluidos temporalmente del contingente y excep­
tuados del servicio en filas, no serán definitivos, debiendo 
someterse a revisión ante la Comisión mixta respectiva, 
así como los expedientes relativos a los prófugos.

Articulo 118 del reglamento, párrafo segundo.
Los Municipios, con ocho días de antelación, harán 

saber al público el día en que deben dar comienzo las revi­
siones anuales.
distritos y días en que se  ha  de v er ific a r  la  revisión

SECCiOÜEÜ DE DEílLllTA Año actual do <923.
AAo£  d e  1 9 2 0 , 1921

,V 1922a

Distrito del Centro.........
Idem del Hospicio...........
Idem de Chamberí..........
Idem de Biienavista.......

Idem del Congreso.........
Idem del Hospital...........
Idem de la Inclusa..........
Idem de la Latina__ /...
Idem de Palacio...............
[dem de la Universidad .

Días 13 y 14 de abril —  
Días 17 y i8 de ídem —
Días 4y  5  de mayo........
Días 19 y 2J de abril---
Días I I  y 12 de ídem .... 
Días 27 V 28 de Idem —  
Oías 33 y 2t> de ídem —
Días By 9 de mayo.........
Dias 21 y 21 de abril —  
Dias 1 y 3 de mayo......

Días 25 y 26 de mayo. 
Días 29 y 30 de ídem. 
Días 12 y 13 de jiinio. 
Días 30 de mayo y 1 de 
junio. .

Dias'24 y 25 de mayo. 
Días 7y  8 de junio.
Días 5 y Q de ídem.
Días 13 y 14 de ídem. 
Días 2 y 5 de ídem.
Días 8 y 9 de ídem.

S E C R E T A R I A

G0H 13I Ó N  E J E C U T I V A  D E L  M O H T E F I O  H U N I O l P A L

Acuerdos adoptados en la junta celebtada el día ¡5 de mar so
de 1933. ■

Conceder a doña Luisa Mora y González, viuda de D. José 
Gómez Jover, Médico tercero de la Beneficencia municipal, el 
socorro de 457‘50 pesetas. .

Conceder a doña Purificación Perrero y Pérez, viuda de doti 
Eulogio García Ráez, Oficial segundo de Contabilidad, e! soco­
rro de 960 pesetas.

1 I
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S U B I T A S
Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con espresión 

de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de ta subasta

Abril 21.

19

16

16

30

Mayo 17,

OBJETO DE LA SUBASTA

SUBASTAS

Construcción de cunetas cubiertas en 
el paseo de Extremadura.—Presu­
puesto calculado..............................
Para reclamaciones por diez días, 

que terminan en la fecha que al margen 
se expresa: '
Suministro de piedra partida para las 

obras que se reaüceti por el ramo de 
Vías públicas hasta el 3i de marzo 
de 1927.—Importe anual calculado.,

CONCURSOS
Concurso para  el arriendo de los 

kioscos-retretes existentes en ias 
vías públicas de esta capital.—El 
plazo del concurso es de treinta días 
hábiles, que terminan en la fecha 
que al margen se expresa y durante 
ellos se presentarán las proposicio­
nes en el Negociado de Subastas, de 
diez de la mañana a dos de la tarde. 
Tipo libre.

Concurso para el arriendo de la ex­
plotación, conservación y entreteni­
miento de los evacuatorios subterrá­
neos que en la actualidad existen en 
Madrid.—Ei plazo del concurso es 
de treinta días hábiles, que terminan 
en la fecha que al margen se expre­
sa y durante ellos se presentarán 
las proposiciones en el-Negociado 
de Subastas, de diez de la mañana a 
dos de la tarde.—Tipo libre. 

Concurso para contratar la conserva­
ción y entretenimiento de 300 lám­
paras intensivas instaladas en las 
columnas de [os tranvías y las que 
en lo sucesivo se instalen en las mis­
mas.—El plazo del concurso es de 
treinta días hábiles,que terminan en 
¡a fecha que al margen se expresa, 
y durante ellos se presentarán las 
proposiciones en el Negociado de 
Subastas, de diez de la mañana a dos 
de la tarde.-Precio tipo, por día y
lámpara.......................... ..................

Concurso libre para contratar el ser­
vicio de aprovechamiento de pieles 
y despojos de las caballerías que se 
matan para la alimentación de las 
fieras del Parque Zoológico, duran­
te dos años,—Las proposiciones se 
presentarán en el Registro general, 
durante las horas de oficina en ei 
plazo del concurso que es de treinta 
días hábiles, a contar desde ei si­
guiente al en que aparezca al anun­
cio ett ei Boletín oficial, y los cuales 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa, '

PESETAS

86.174

50.000

0*55

Esta Excma. Corporación, en sesión de 23 de febrero con 
sanción de la Junta municipal en la de 28 del mismo mes ha acor­
dado anunciar .subasta pública para contratar el tapado de las cu­
netas existentes en ambos lados del paseo de Extremadura con 
sujeción a los siguientes pliegos de condiciones y presupuesto:

FACULTATIVAS
Artículo 1, El pliego de condiciones económico facultativas 

expldlente^'"^’ ° general existente y que figura unido al
Art. 2.'' El presente proyecto tiene por objeto la construcción
I cunetas cubiertas en e! paseo de Extremadura, con desagües 

tardía general, como puede verse en ios planos qtil se

Las pendientes, profundidades a pozos y demás detalles de 
I construcción, se ajustarán en un todo a los planos correspondien­

tes y demás documentos que integran el proyecto.
Art. 3.** Las obras se compondrán:
a) Del levantado de pavimento necesario para la apertura de 

pozos y zanjas que sean precisos,
b) Déla apertura de pozos para absorbederos a las profun­

didades que se marcan.
c) De las fábricas necesarias para la construcción de la cuneta 

arquetas y absorbederos,
d) Del macizado correspondiente a todos los huecos.
e) De la colocación de pavimento.
f) De la colocación de buzones en arquetas y absorbederos 

que se proyectan.
Art, 4.° Las cunetas, arquetas y absorbederos se construirán 

con arreglo a lo indicado en el plano correspondiente, en los do­
cumentos del proyecto y a lo manifestado en los distintos artícu­
los de! pliego de condiciones generales citados en el articulo pri­
mero de este pliego.

Art 5.“ El plazo de ejecución de las obras será el de seis 
meses. .

Art. 6." El plazo de garantía para la recepción definitiva de las 
obras será el de seis meses.

Art. 7.“ Los pagos al contratista se ejecutarán mensualineute 
previa liquidación practicada al efecto y dada la conformidad por 
la Dirección del servido, con cargo a la.partida de obras por con­
trata de! jDresupuesto vigeijte, si la hubiere, o con cargo al de 
igua! partida incluida, en el presupuesto próximo,

Madrid, 3 de febrero de 1923.—Ei Arquitecto encargado, fnan 
f. Casco/es,—Conforme: el Arquitecto Director, fosé de Loritc.

■ PRESUPUESTO
ARTÍCULO 1.“— MOVIMIENTO DE TIERRAS

Pesetas.

1.000 metros cuadrados de levantado de pavimento
en cuna o adoquín, a 1*67........................................

700 metros cuadrados de levantado de pavimento en 
firme o macadán, a 2‘Í7...........................................

1.670,

1.519
1.000 metros cuadrados de colocación de pavimento

en cuña o adoquín, a 4*67........................................  4.670
700 metros cuadrados de colocación de pavimento en

firme o macadán, a 2‘32..........................................  j,624
1,152 metros cúbicos de excavación en zanjas en 

terreno tosco arenoso, basta la profundidad de
cinco metros, a 4'77.............. .......... ........................ 5,495*04

47*100 metros cúbicos de excavación en pozos en 
terreno arcilloso fuerte, hasta la profundidad de
10 metros, a 20*77................................ .................. .

77*472 metros cúbicos de excavación en mina en te­
rreno arcilloso fuerte, de la profundidad de cinco
a ocho metros, 3 19*81............................................  1.534*72

404*760 metros cúbicos de terraplenado y apisonado 
_ en zanjas con tierras extraídas de la misma, a 2*23.
/ 1 *652 metros cúbicos de terraplenado y apisonado 

en mina con tierras extraídas de la misma, a 2*94. 210*06
800*627 metros cúbicos de transporte de tierras ai

vertedero, a 3*75 ....................................................... 3.002*35
0*467 metros cúbicos de demolición de fábricas an­

tiguas, a5 '46 ............................................................. y‘55

978*27

902*6!

Total del artículo 1 .*’ 21,609*20

artículo 2.'* -obras de f .ábríca
Pesetas,

116*700 metros cúbicos de hormigón hidráulico para
soleras, a 86*22............................................................ 10.061*87

395*293 metros cúbicos de fábrica de ladrillo con
mortero de cemento, a 80*54, ................................  31.836*90

957*52 metros cuadrados de guarnecido fratasado y *
enlucido de cemento, a 5*80....................................... 5.553*62

477*77 metros cuadrados de enlucido bruñido de ce­
mentó, a 2*10...................................................   1,003*32

11 ‘480 metros cúbicos de piedra en buzones con tapa
para pisos de registro, a 300. ................................  3 444

60 metros lineales-de tubería de gres de 0*20 metros 
colocada, a 23*75 ....................................................’ ¡ .425

■ Total del artículo 2 ." 53,324*71

PRESUPUESTO de EJECUCIÓN MATERIAL
Artículo 1.“ —Movimiento de tierras.......................... 2 ! .609*20
Articulo 2."—Obras de fábrica................................... 53.324*71

Total................................  74,933*91
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presupuksto de contrata

importa la ejecucióti material.. . .  ..............................  li'wOTO
Aumento del 15 por 100 de contrata.......................... i

Total,............................... , 86.174 _

Importa este presupuesto de contrata la cantidad de S6.174

3 de febrero de 1923.-E1 Arquitecto encargado, ^
/. Cííscfí/ps.—Conforme: El Arquitecto Director, fnse de Lonte.

económico administrativas
1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el artículo 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905 para la contratación de servicios provinciales y 
X ic ip a le r e l  día 21 de abril de 1923, a las doce, en Ja primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde o del Teniente o Concej^ en quien al efecto 
deleeiie asistiendo también al acto otro Sr, Concejal, designado 
por fl Ayuntamiento, y uno de los señores Notarios del ilustre

2 . * ^ ' pifiaos dícondidones y demás antecedentes pai-a la ^i- 
basta se hallarán de manifiesto en la becretarta del excelentísimo
Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las lioras^d^^^^
a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

3. '  El precio tipo para esta subasta sera el determinado en el 
nresumiesto de contrata correspondiente, calculándose el importe 
total en 86.174 pesetas, y la partida por donde ha desatisfacer.se 
esta obligación figura consignada en el presupuesto de gastos

^^4 ,̂  ^Lo^s'^íicitadores que concurran a esta subasta liabran de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal, la fianza provisional de 4,308'70 pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos ^V^^^^ermina el 
articulo 12 de la instrucción antes citada, computándose estos en 
la forma que se establece en el artículo 13 de la misma Instrucción

5 '  Las proposiciones para optar a esta subasta se presentaran 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria {primera Casa Con­
sistorial), en los días hábiles, desde el simiiene al
inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Aííirfníf hasta el 
anterior en que aquélla haya de tener lugar y durante las horas de 
diez de la mañana a dos de la tarde, y en la forma y modo que se 
expresa en el artículo 18 del Real decreto de 24 de enero de 1905.

6 ‘ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la trans­
ferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el artículo 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. " El lidtador, a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le seiiale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
□ue acredite haber consignado como fianza definitiva! en la Uaja 
general de Depósitos la cantidad de 8.617*40 pesetas, para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudieiido también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en ¡as lianzas pro­
visionales, que serón computados igualmente que en aquellas.

8 . ® Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o uo llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pro­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio de! mismo rematante, con los 
efectos del articulo 24 de la repetida Instrucnón,

9*“ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da mas 
derecho cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar cU tra el acuerdo de la adjudicación definitiva, _si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El Excmo. Ayuntaitiiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10» El AyLintamÍGnto! usando do la facultad Que le concede el 
artíciiio 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo d.e la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante, a cualquiera de las con­
diciones estipuladas. , j. - 1

11 El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendré lugar a riesgo y ventura.

<2 El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13 El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
imoorte de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid y en el Boletín 
DEL Ayuntamiento de M vdrijíí preseiitandOj al eiectO! antes ae 
formalizar la escritura o acta de remate, el correspondiente res-

guardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado e) contratista a satisfacer a la Hacienda publica 
el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual- 
Qiiiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin, adquiere el com­
promiso de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas 
liquidadoras dentro de los plazos legales, sm cuyo requisito n̂o 
se le satisfarà por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por
cuenta dei contrato. , , u

14, Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea de) poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
reoreaentación de su poderdante^ cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastameado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser
extendidas en papel del Timbre del Es ado de la clase 8 . y 
resguardos de los^depósitos provisionales se presentaran debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de suLstas. por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto mumcipal 7 ' ^ ^ ®
de aauéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, sera 
exigido en el acto al licitador por el Presidente, reteniendos^ 
su resíTuardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe de a falta déla fianza pro- 
vision ât o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el rebate.

16 Terminado el contrato^ y previa certificación del br. Ar 
quitecto Director de Fontaneria Alcantarillas, 
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exi­
gidles, se devolverá la fianza al rematante,
^17. El rematante queda obligado a realizar el
contrato con los obreros que hayan duración d^^^^
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la de i oras
los requisitos para su denuncia o suspensión, el numero de horas

“ »2.2,-E .S ecretarlo , Fh. ,kc.sco 

^^^DUigencia —Por la presente se hace constar que, en

de diez días, sin que contra la misma se haya íormulaao recia

‘̂ ^MaVrid'*'27 de marzo de 1923.-E1 Oficial del Nepciado 
t a i o 'Z J t o / r a / o r . - V . “ B.“: P. 1. del Sr. Secretano, el 
Oficial Mayor, Diego Ayllón.

Modelo de proposìeìóii ^
(que deberá extenderse en ópitar

“ d ”  ’ aue v ive...... enterado de las condiciones de la subasta

ciénto-en le tra -en  los precios tipos.)
M adrid, d e ..... de 192.,.^^^^^^^  ̂delprbponenie.)

K ’a r d , ' y T l ? L ' ‘d'’i ' K ' i p 7 . “ 3“ “ “ “e ;re ta ,io ,e .
Oficia) Mayor, Diego AyllóN.^^ ^

C E M E I ^ E R I O S
AutoriBaciones de enterramiento en las cnatro Sacramentales 

desde el 1S al 36 de mareo de 1 9 2 3 ._________

a u t o r iz a c io n e s

De 33 pesetas.. 
De 44 idem —  
De 50 Idem —  
De no  ídem , . .  
De 165 Idem , ..

T otales. 11 16

Vj ÍAsct ■ 7
s 1Mf(J!ÍT'E

A V s s ; —
2 a.

0 rt ^ Pesetas.
¥ f  9

3 » 17 561
2 1 12 528
» 6 300
1 1 ^ 2 220

1 1 105

6 5 38 ! .774
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IVIOVIMIENTO DE PERSONAL
ReldCiñii nominal de las altas ocurtidas en el personal, durante los días del 1 al 7 de abril de 1923, con arrepto a lo 

disvnesto en las Bases 5.“ del Interior y  ... del Ensanche de los respectioos presupuestos,
A  I j T  ^  S

RAMO

Cementerios................................ Peón..............................................................
Idem............................................
Idem..............................................
Idem.............................................. Idem..................................................... .
Idem.............................................. ífífim........... ........................... . ; .............
Idem.......  .................................... IdfiíTi .................................................. *. . .
Idem.............................................. THp.m . * *.............■ . . . *...........*. *..............
Idem........................... '................. Idem..............................-............................
Idem.............................................. Ifípm................................... *..............
Idem..................................... . . . . íiiptn.............  .......................... ..................
Idem. ..................... .................. IHpiji . . * ................................. ................
Idem.............................................. Tdpm.............  ................................
Idem.............................................. TfÍPm.............*. . .................................
Idem....... ...................................... Idem . . .  *......... ............................ .
Idem.............................................. ídem.....................................................
Idem.............................................. Idem ................................  . 1. *.«, 1 *. . , .
Idem.............................................. Idem.................................................................

NOMBRE Y APELLIDOS

Ignacio Galera. 
Jenaro Pino. 
Agustín Galera. 
Conrado García. 
Acisclo Fernández, 
Fermín Blanco. 
Antonio Rodríguez, 
Pantaleón Ibáñez. 
Basilio Linares. 
Francisco Recio. 
Lilis Cordero. 
Baltasar Izquierdo. 
Angel Jiménez, 
Santiago Guijarro, 
Arturo Velasco. 
Calixto Navarro, 
Julián Pérez.

_ ANUNCIOS
Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 16 de 

marzo último, aprobar loa pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suininisíro de piedra parti­
da para las obras municipales, hasta 31 de marzo de 1927.

Los expresados pliegos de condiciones se lialiarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tárde, du­
rante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación al­
guna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales,

Madrid, 4 de abril de 1923. — El Secretario, F h a n cisco  
Ru a n o .

L I C E N C I A S  E X P E D ID A S
Por al Kegoelado 4." (Obras.)

Construcción: Dulcinea, 26.
Alquilar: Plaza de la Concepción, 1.

Por la SeeelóD de Obras de 
ConstPueelón en el Ensan­
che, desde el 15 de marzo 
al 5 de a b r il de 192S.

Vallado de solar: Paseo de Ronda, con vuelta a una calle par­
ticular.

Construcción de cobertizo: Fernando el Católico, 8 provi­
sional.

Obras de ampliación: Núñez de Balboa, 21, y Altamirano, 21, 
Construcción de muro de cerramiento: Paseo Imperial, 20. 
Construcción de fincas; Núñez de Balboa, 16 antiguo y 24 mo­

derno; Alcalá y Antonio Acuña, sin número; Manuel SHvela, Ma- 
rañón, y Nicasio Gallego,

Instalación de un aparato de gasolina: Fortuny, 17.
Obras de reparación: Pacífico, 47; Velazquez, 67; Claudio 

Coello, 67; Bravo Murillo, 78 triplicado; Hartzenbuch, 4; Gene­
ral Oráa, 31; Marqués de Urquijo, 20; Ferraz, 88. con vuelta a la 
de Altamirano; Serrano, 65; paseo del General Martínez Campos, 
número 1; Gonzalo de Córdova, 7; Sandoval, 10; Sebastián El- 
cano, 5y 9; Egiiílaz, 9; Ayala, 94, y paseo de la Castellana, 31, 
con vuelta a la de Jenner.

Paso de carros: Maudes, sin número.
Revocos: Claudio Coello, .60, y Cisne, 10,
Construcción de pabellones; Méndez Alvaro, 80; Velázquez, 

número 26, y Miguel Angel, 23, esquina a la de Garda de Pa­
redes.

Alquilar: Alcántara, 5, 5 duplicado y 5 triplicado.
Derribo de finca; Paseo de la Florida, 7,
Instalación de un aparato para calefacción: Lagasca, 38. 
Obras de reforma; Pacífico, 47; Claudio Coello, sin número; 

Marqués de Urquijo, 20; Ayala, 21; Bravo Murillo, 8 y 21; paseo 
de Ronda, 3 provisional; Príncipe de Vergara, 2!; Núñez de Bal­
boa, 21; Altamirano, 21; Lista, 37, y Fuencarral, 131, con vuelta 
a la de Sandoval.

Por la  Dipeeelóa de Fontanería Aleantarlllas.

Construcción de alcantarilla particular, 1.
Limpieza y reparación de alcantarilla general, 1.
Bajar a la alcantarilla general acompañado de la vigilancia, 1, 
Acometidas a la alcantarilla general, 2.
Limpieza y reparación de atarjeas, 10,
Total, 15,

C O N T A D U R I A
Cotización en Bolsa de ios palores municipales en los días del 31 de marzo al 6 de

Anterior. Díh 31. Día 2 Día 3. Día 4. Días. Día 6.
Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por 

100........................................................................................... 79‘50 '■%
93‘50
90'25

84

92'25
87

«7‘Afi

79 79 »
%
»

78‘50
s

89
Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- t E. 1899.......

nes de 500 pesetas al 5 por 100............... j E. 1909..........
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas a! 4 ‘A por ]00.......................................

»
»

»

Cédalas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al 
4 'A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.............................

"a »

Idem id.—Emisión de 1915.............. ' ...................................... »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas a! 5 pori 'ft »

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 pori
87'50 'Ò * 86'25 »

»

86^60 86‘50
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I N T E R I O R

¡ na resos it nuífOs irerificados oor cuenta del presupuesto de I9S3-U4 

' INGlíESüS

C A P Í  T IJ L O S ”

c tí É O l T O s
' prssupimstos 

Pesetas.

INGEIESOS FÜlíMAl-IZADÜS

Del 1 al 7 
de abril de 1923.

Pesetas.

Total de i 11 Brea os 
hasta el 7 

de abril de 1023

Pesetas.

236.828*70
33,700

12.190.984'77 
23.275'13 

3.920 
703*60 

604.500 
700.000 

43.324.493*68 
123.400

7,499*85
5

¡37.711*14
893*40

' »

’ 51*56 
5,725.086*00 
1.195.072*36 

115

7.499*85
5

137.711*14
893*40

»
»

51 *56 
5.725 086*60 
l,195.072'3o 

115

2.”—M ontes.................................................................................. ...............................

3 ° Resultas w ■  ̂  ̂ ..........*. ► - ♦ > *............. ^

10. Reintegros............................................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.........................................................
57.74L805‘88

»
7.066.434*91

867*74
7.066.434*91

867*74

57.741.805*88 7.067.^2*62 7.067.302*65

P A G O S

C A P Í T U L O S

■ Gastos del Ayuiitaiitieiito . . , .
-Policía de seguridad..............
-Policía urbana y ru ra l ...........
-Instrucción pública................ .
-Beneficencia...........................
'Obras públicas.......................
-Corrección pública................
-Montes.....................................
-Cargas ...................................
-Obras de nueva construcción.
-Imprevistos..............................
-ííesu lías..................................

Pagos por devoluciones de ingresos.........

, Total de pagos fotmaheados

ÜHÉDITUS
a n to r iz a d o a .

Pesetas.

P A G O S' E J E C U T A D O S

Del l al 7 
de abril de 1923.

Pesetas.

Total de pagos 
basta el 7 

de abril de 1823.

Pesetas.

5.829.379
4.257.170*14 »

13.249.767*15 » »
4.703.022*80 » »
4.872.470*35 » »
5.196.902*50 »

337.589*41 »
» » ■ »

16.340.322*59
2.555.181*94 »

400.000 »
- :/> »

57.741.805*88 »

» » - » '

B A L A N C E

Ingresos formalizados...
Idem devueltos. .............
Idem I Iquidos...................

Pagos ejecutados..........
Idem reintegrados...........
Idem líquidos...................

Existencia en Tesoretta.

PESETAS

7.066.434'91
s
»!

86774

PESETAS

7.066,434 91

80774

7.067.302‘65

Madrid, 7 de abril de 1923.—B1 Contador, Manuel C. y  Mañas.
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OBRAS WIUHICIP A LE S
V Í A S  : R " O ^ L t O A S

f o n t a n e r í a  A L C A N T A R I L L A S
Obran tetminadas y en curso de ejecución, duranie ios días 

del 31 de mareo ai 8 del actual.
Por admlnlstraelún.

Cosenos,-Reparaciones; San Bernardo, Panamá, Don Yíam^ 
de la Cruz, Luís Cabrera, Ferrer del Rio, López de Hoyos, Cons­
tancia. Tíldela y plazas de Méndez Niíñez y Moret.

Fueaíes,—Reparaciones; Eloy Gonzalo, Ferraz, San Bernar­
do, paLo dei;Rey, calle E, paseo de la Virgen del Puerto Nierem-

''^ 'irW o s '-R e p a ra c io n e s : Alcalá, plaza del Progreso, paseo 
de la Castellana, del Pinar, Puerta del Sol y Prado.
T&ll6f 6S« '

4íecd«(Co.-Construcción: Llaves de paso, -  Reparaciones; 
Cerraduras.

F'u/jftíCfd«.—Moldeando y fundiendo.
G((íj™c/onen'fl.-Construcción: Chanclos, coletes, arandelas

y ovalillos.-Reparaciones: Chanclos. iJ..„orarin. ̂ P/c/nerfo.-Construcción: C a)as para '«ateríales -Reparacio­
nes: Segovia, Montaña del Principe Pío, Puerta del Sol, Colegio
de Sordomudos y pontón de San Isidro. ,  ̂ ,

Cor-pt/i/e/ra.—Reparaciones: Colegio de Sordomudos y paseo

Cai/ería. —Construcción: Labrando piedra. — Reparaciones: 
Cuatro Caminos, Depósito del Canal, paseo del Comandante For-

Lerrajería. — Reparaciones: Paseo de Rosales, Cuatro C^fjit" 
nos, Lérida, Salamanca, Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Cardenal Mendoza, plaza de los Mostenses, Carmen, Pacífi­
co, Valverde y Bravo Murillo. r- n j -

Sronc/sía.—Reparaciones: Bravo Murillo, Francos Rodríguez,
Azcona v López de Hoyos. . j j  a t

Pintura. — Glorieta de Quevedo y en la Inspección de Alcan­
tarillas.
Servicios prestados_por_gl
personal de AIeanta.rlUas. -

Calles vigiladas, 2,85C;ideui iiiiipías, 373; objetos extraídos,2, 
y reconocimientos de atarjeas, 19.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 77; Ídem id. extraídos, 67; 'antros 
cúbicos solicitados, 552; ídem id: extraídos, 501; importe de los 
metros cúbicos solicitados, 1.05375 pesetas; ídem id. ójcRaidos 
799‘50 pesetas; licencias expedidas para lim pie^y reparación de 
pozos, 5 ; impone de las licencias expedidas, 200 pesetas.
^ Madrid, 6 de abril de 1923. -  El Arquitecto Director, José
de Lo rite. ^

EDIFICACIONES Y J U N TA CONSULTIVA
Sei pidos prestados por el personal de la Brigada de Obreros 

Bomberos durante la última semana. ^
Obras en ejecución..— de la Villa, 3 , o ^ as  de albañilería 

V carpintería; Colegio de Nuestra Señora de !a Paloma y Matade­
ro de vacas, obras de albañilería, y primer Parque de Incendios,
obras de pintura. . , , i nSewicio de guardas. - Tañer de la Arganznela y Angel, *
(derribo). , , ,

Ordenaujsas.— En la Brigada y obras. rna
Serdcios esnedales.—-En el kiosco de la Banda ninmctpal (pa-

*^°MadHd!^7^de abril de i923.- E l  Arquitecto Decano, José 
López SaHaberry.

Asuntos despachados en la semana.
Segunda sección det Interior.

Licencias para obras de reforma y  reparocío/í.—Montera, 29; 
plaza de! Progreso, 15; Coloreros, 2 ; Legua, sin numero; Car­
men, 14; Jacometrezo, 82, Tudescos, 38 y 40; Infantas, 22, Léri­
da, 4; Corredera Baja de San Pablo, 6, y Desengaño, 22 y 24.

¿í'ce/ícífl nara reaoco.—imperial, 8.
Licencias para alquilar.~Pa\enzía,W\ Teruel, 23; Dulcinea,

número 26; Don Quijote, 2, y Orense, 92.
Licencias para apertura de establecimientos.—y ener^, i , casa 

de huéspedes; Puebla, 11, taller de broncista;^ Divino Pastor, 1, 
fábrica de peines; San Bernardo, 78, academia; V icton^ 10, y 
Barcelona, 12, casa de buéspedes; Pez, 27; sastrería, y Tetimn. 
número 29, ferretería.

Par;o5.-C rtiz  Verde, 12, rectificación de zócalo de cantería, 
y San Bernardo. 16, sobre devolución de fianza.

Denuncia por ruina.—Paz, _ a o-infati.Partes de dirección de oft™5--Di>niinguez y AyMn, 2, In an 
tas, 22; Jacometrezo, 82; Puerta del Sol, 6; Arenal, 5; San Felipe 
Neri, I, y Desengaño, 22 y 24,

Certificación de andamio. -  ao\aa,
Reconocimientos, 13. .. . i i . .„„..¡a,,Madrid, 7 de abril de 1923. -  El Arquitecto de la sección,

fosé López SaHaberry.
Cuarta sección

Expedientes informados, 76.
Reconocimientos practicados, 67. . . .
Madrid, 6 de abril de 1923.-EI Arquitecto municipal de la

sección, Pablo Arando. 
flulnta sección.

Ucencias para co/¡s/™co/o/i.—Letra A (San Dámaso), sin nú­
mero, casa; Antonio González Porras, 40 provisiona , c a f ;  Anto­
nio Salvador, sin número, casa; calle particular, entre la de An 
tonio López y Ribera del Manzanares sm numero, « sa ; letra B 
sin número (San Dámaso), casa; letra E sm numero (San Damaso) 
casa; paseo de Extremadura, 61, casa; Eduardo ^arquina 5 pro­
visional, casa; Francisco Calvo, 24, casa; Javier Zanón, 14, casa, 
Lain Calvo, 2, casa; paseo de los Olivos, 8 provisional, casa, 
Vicente Martin Arias, sin número, casa, y camino de viliaverue,

Licendas para obras í/mersos.—Jnanelo, 29, sustituir made­
ros de piso; Maldonadas, 11, arreglar bajada de aguas pluviales, 
Paloma, 29 y 31, reparar tabicado; Ribera de Curtidores^ 
forma- Sacramento, 10, consolidación y apeo; begovia, lo, reror-
ma y Taberniltas, 2 , abrir hueco antepechado.

Ucencias pora alquilar.—Prmero de mayo,
Licencias para apertura de establecimientos.—kay,ei, o, taller 

de carpintería; Concepción Rodríguez, 14, taberna, y carretera 
de Toledo, 37, barbería.

OCTímcíZí.-Colonia del Carmen, pozo al descubi^to.
Parte de dirección facultativa.—Letra A (San Daniaso), sm 

número; Antonio González Porras, 40 provisional; letra B, sm nu­
mero (San Dámaso); Eduardo M arqum a, 5 provisional, paseo de 
Extremadura, 61 provisional; Lain Calvo, 2 provisional, y paseo

de y 15 (solar), instancia solicitando
adquirir el mismo.

M T d°rX nraW Íde 'l923 .-Por el Arquitecto déla sección, 
G. Pradal Gómez.
Primara, sección del Ensanche.

Expedientes para obras de construcción, 1.
Idem para obras de reforma, 8 .
Idem para alquilar fincas, 4.
Idem por denuncia, 1.
Partes de zócalo de cantería, 1.
Idem para dirigir obras, 4, . „ . ■ , e
Expedientes para establecimientos '''Rustríales, 5.
MaVid, 7 de abril de 1923.—P. A. del Arquitecto de la sec 

ción, Enrique de Costa.
Tareera sección.

Trabajos de campo, 3.
Confección de planos, 5.
Licencias de alquilar, 1.
Obras de reforma o ampliación, 4.
Denuncias, 1.
Direcciones facultativas, 7.
Establecimientos industriales, 3.
Instalación de motores, 1 ■
Certificado de andamies, l.
Incidencias, 10.
Reconocimientos, 11.
M adrid? 7 dé Arquitecto de la sección,

Lorenzo Gallego. ^  ,

C E M E N T E RIOS
Trabajos verificados en ¡a semana.

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.

Cuartel 1, manzana 17, arreglo de ángulos y sardineles en una

^^’’ídem?', manzanas 1,2 y 16 a 21, arreglo de ángulos, sardineles
y colocación de mámiolillos. , . . =o,ai.,í>iPs v ̂ Idem 24, manzanas 4, 9 y 10, arreglo de ángulos, sardineles y
vaciado de tierras,



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 459

Exhumación de 40 sepulturas de tercera temporal, de adultos, 
en los cuarteles 26, 27, 31 y 38; 240 cadáveres echados al osario.

En las obras de la  KecPápoUs.
Desmontes en la zona Norte exterior a la Necrópolis, 
Terraplenes en las zonas de las galerías intermedias para la 

formación de rampas.
Continuación de la red de alcantarillas en la parte Sur interior 

de muros hasta el exterior.
Elevación de muros divisorios de los cementerios no católicos. 
Construcción de la capilla deÉnítiva; pilares y torre. 
Construcción de casilla para el enganche de la red de tendido 

eléctrico.
Madrid, 7 de abril de 1923.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naca.

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la semana.
Tercera Casa Consistorial: Obras de reparación y decoración 

en e) local de la Inspección de Carruajes.
Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Diferentes obras de re­

paración en la parte posterior de dicha casa para adaptarlo a ta­
ller de encuadernación.

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.

Trabajos de oficina: Oficios, 1; certificaciones, 9. Diferentes 
trabajos de dibujo y delineación y visitas a las obras.

Madrid, 7 de abril de 1923,—El .Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

P O LIC IA  URÍBAMA

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Set nidos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días,
■ del 29 de mareo al 4 de abril de 1923.

Día 29, Eloy Gonzalo, 11; se recibió el aviso a las trece y 
cuarenta minutos, y se terminó a las catorce y cincuenta minutos 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 29, Hernán!, 19, bajo; se recibió el aviso a las trece y cin­
cuenta minntós, y se terminó a las catorce y veinte minutos; moti­
vó el servido la misma causa que el unterior.

Día 31, Luis Villa, 6 , principal; se recibió ei aviso a las diez y 
nueve y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos pa­
peles y trapos.

Día 31, Jor^e Juan, 6, principal; se recibió el aviso a las vein­
titrés y diez minutos, y se terminó a las veintitrés y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servido él incendio de tres maderos de 
piso.

Día t , Ronda del Conde Duque, 7, segundo; se recibió el aviso 
a las ocho y cincuenta minutos, y se terminó a las nueve y diez 
minutos; motivó el sorvido-el incendio de hollín de chimenea.

Día 1, Santa Isabel, 12; se recibió el aviso a las trece y diez 
minutos, y se terminó a las trece y treinta miniitos; motivó el 
servido la misma causa que el anterior.

Día 1, Carrera de San Jerónimo, 45 y 47; se recibió e! aviso 
a las diez y nueve .y_quince minutos, y se terminó a las diez y nue­
ve y treinta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa 
que el anterior.

_ Día 2, Prado, 20; se recibió el aviso a las quince y veinticinco 
minutós, y se terminó a las quince y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 2 , Cuesta de Santo Domingo, 3; se recibió el aviso a las 
veinte, y se terminó a las veinte y veinticinco minutos; motivó el 
servido e) incendio de hollín de chimenea,

_ Día 3, Juan dé Mena, 21; se recibió el aviso a las veinte y 
diez minutos, y se terminó a las veinte y cuarenta minutos; moti­
vó el servicio la misma cansa que el anterior.

Sarvlelos extraord inarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5; ídem id. por el segun­
do Jefe, 8; ídem id, por los Jefes de zona, 14; ídem id, por ios 
capataces, 6; total, 33.

Madrid, 4 de abril de 1923, —El Arquitecto Director, ¡ose 
Monasterio.

G U A R D I A  U N I C  I P  A L

Denundas y sei nidos prestados en los días del 29 de marzo 
al 4 de abril de 1923.

Oeiiuaetas.
Distritos.—Centro, 59; Hospicio, 134; Clianiberít 57; Biiena- 

vista, 106; Congreso, 81; Hospital, 135; Inclusa, 117; Latina, 93; 
Palacio, 59; Universidad, 53. Total, 894,
Servicios.

Distritos.—Ceniro, 8 ; Hospicio, 19; Chamberí, 5; Buenavis- 
ta, 15; Congreso, 8 ; Hospital, 3; Inclusa, 25; Latina, 18; Palacio, 2; 
Universidad, 6 . Total, 109.

TENENCIAS DE ALCALDIA

luidos, visitas y comisos oerifícados en los días del 31 de mareo ai 7 de abril de ¡923.

x í i s t u i t o s

Dan uncías. {ttdrt. Uosjiíeit. íliiinleri. Butnifíil). CoOlItE«. Ugipllil. ladaEi. Lallni. l’tloti). [niitrilltd.
TÜTÁl.Eli.

l-'or infracción délas Ordenanzas 
Municipales............................... yi 25 » r> 40 298 45 3 lio % 521

Por id. id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de p a n .......... » » » » 30 15 » » » 45

Por fd. Id. de la ley del Descan­
so dominica)............................... » 7> » T> '

T o t a l ...................... » 25 » » 70 298 60 3 110 ït 566
Juicios.

vlultados......................................... a s » 59 217 96 S3 46 501
Apercibidos................................... » ■ 15 4 n 2 32
Sobreseídos................................... » » 11 5 » » » 16
AI Juzgado m 11 ni cipa 1.................. . ' /> » » ÏÏ » A
Al apremio...................................... » » » 21 » » » 21
Pendientes...................................... 40 » » 40 » » 62 > 142

T o t a l ........................... » 40 ■■ » ? T 298 lÜO 94 lio » • ' TI2
1 aporte de las multas impuestas,

5.310pesetas....................................... » y> t.506 1.718 1.222 510 354
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A B A S T O S

7eata diaria de pan, según clases, en cada nno de los distritos de Madrid, énrsnte la lennana 
comprendida entre los dias del 28 de marzo al 3 de abril de 1923,

f

U I W T  l-t I 'IM  >W '

l> tA IM A « » IMA SO

De fimUli J

KILOS

De fUtp 

K1LO&

Da lujo.

KILOS

Di fiinn]i. 

Kii.oa

Da flur. 

KII.OS

De lujo.

KILOS

D« ftIDflll .

KJLÜS

Di flor, 

KILOS

De iQjO* 

KILOS

. • Centro...................................... l.íílíJ 3,770 4.715 1,850 3 730 1720 1.830 3 740 4.750
Hospicio................................. 14,806 7*89* 14.883 7,813 * 14 849 7.854
Cham berí.............................. • 19.946 4 035 t 19.975 4.050 * 19 930 4.028

T5 Buenavista........................... 2.50C , 21.300 6 001 2 ^ 21 300 6,200 2.600 21.250 6,2T;0
C ongreso................................ . 12 297 5.070 12.201 5.C77 * 12,285 5.079

y Hospital................................. 1C 200 5.500 • 10.250 5 575 » 10.260 5,580
; Inclusa.................................... 1.300 i: 140 7 620 1,302 19 120 7,62=̂ 1.325 12.100 7 600
,! L atina................................  . » 16.824 2.876 p 16.818 2 791 * 16 831 2 782

Palacio. ■ 6-788 4.850 * 6 788 1 850 * ^ 6 788 4.8a0
Universidad, » 32,897 8.901 * 22 889 8.889 *■ 22.878 8.807

• 'i T otal ................... 5.640
1

140.862 57 371 .5 652 141.044 57.590 5.755 140.917 .57.670

]»IA  31 ■ 91 A 1 l»IA  S IM A 3

D tS T X tlT O B Di Itmllli. De flor. 09 lelo. Da fimllli. De flor* Bs lujo. Di JimMli, Di lloi. Bs lujo. Tr« limUli La flítr Da LbJ»,

KlLOb KILOB KM.Oa KI[.OB KiLOti KILOS Kll 08 Kll OS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro................................... 1.85C '3.730 4 735 1.865 3.8ÍB 1.795 1.845 3 795 4.710 1.850 3,760 4,720
H osp ic io .............................. » 14.793 7.813 ' 14.835 7 863 V 14869 7 742 14,818
Chamberí.............................. p 19 000 4.079 21 184 4.336 > 19 426 4060 * 19 9Í6 4. i 10
Buenavista........................... 2 700 31.400 6.000 9.600 21 950 6 250 2.500 21 350 6 200 2.550 21 400 6.950
Congreso.............................. 12.280 5,069 13.286 5083 > 12.290 5,074 12 294

- ' 10-270 5 510 10*240 10.285 5 530 > 10 '̂ 00
|í ' Inclüsa e . . s . . « W. . .......... se *.330 12 ISO 7620 1.325 12.125 7,630 ' 1 320 12.150 7.620 1.325 ra,)2o 7 640

, 16.806 3.818 s 16 839 2,802 > : 16 844 2-793 » 1 b.S9'í̂
■\ > 6.788 Í.S50 • 6.788 4 850 * 6 788 4850 t 6.7S8 4 8t 0

Universidad............... ........ * 22.904 8.894 22-816 8 896 22 890 8.903 * 32.877 8 898

i Tot* i................. 5.880 141.141 57,417 5.790 143 158 58 0® 5-6fi5
1

140 687 57.453 5725 141 230 57.SC7

PESCADERIAS CORUÑESAS

Relación de precios, de v e n ta  al por m en o r, d u ra n te  los d ia s  del 28 de m arzo al 3  de abril de 1923.

I

s s p a c i E S UNIUAU
PRECIOS 

en el din 38.

PeselHK.

Merluia.............................................' Kiloammo
B esugos................................ ■ .........
Sardinas.......................................................■ |S®"*...................  1
Idem parrocha............................................ ' ' .......................'
Pescadiiias......................................
Gallos............................... ............
Angulas.................. ..................................
Atún o bonito...........................................
Bacalao {abadejo)..................................
Calam ares....................................... ..........
Congrio.......................................................
Corvina.. - ..................................................
Dentdn y dorada......................................
Es cachos.

Idem
Idem ................... I
Idem................
I dem....................
Idem ....................
Idern....................
1 d em .;................
Idem ....................
1 d e m .. .................
1 dem ...................
Idem ...................

Lenguados...................................................  Idem ...................
Lubina................. .......................................... Idem ...................
M ero........
P aieles...............................................
Pescadilia fina.................................
Rane...................................................
Rodaballos........................................
Salmón..............................................
Salm onetes.......................................
Tóalas.....................................
Truchas..................... ........................
Voladores..........................................
Panchos.............................................
Casta n e ta ........................................
Palom eta..........................................
Jureles.....................................
Sardinas de T abal..........................
Anguilas............................................

1 dem.
1 dem .................
1 dem.................
1 dem..................
1 dem....... .........
Idem .................
I dem............. ...
I dem .................
I dem .................
1 dem.................
Idem.................
) dem.................
Idem .................
I dem.................
I dem.................
Idem..............

3'BO
3‘40
2‘40
1'50
3
1'80

6'50
3‘60

8
S
5
3'SO

PRECIOS 
en el dia 39

Pesetas.

4'20
ÍEO
9
n
rso

PRECIOS 
en el día 30.

P esetns.

4'20
3'50
2

19
5

0’80
l'fiO

8
6
5
3'SO

3‘40

0'8(1
l'flO

P80

3‘6C
2
3
8
8
5
3‘50

2'4P

O'80
I'fiO

PRECIOS 
en el din 31

Pesetas.

4 .
3‘20
1'50
2
1‘50

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

e'50
3‘60

7
5
4‘ñG
3'50

2‘50

0‘80
i'BO

4‘3C!
3'BO
l'SO
3
1*50

6
3'60

0
S
4*50
3

3

5

O'SO

PRECIOS 
en el dia 3.

P esetas.

4'70
2*20
1*50

3
1*50

5*50
3*40

6
4*50
4
3'20

P80

M
4*50

0*80

PRECIOS 
en el dia 3.

P esetas.

2*80
3*20

2
P50

5*50
3*20

6
4*50
4
3*2*1

1*80

¡4
4*50
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a s p E c i a s U N ID A D
PRECIOS 

en el día 28,
PRECIOS 

en el día 20.
PRECIOS 

en el din 30,
PRECIOS 

en el día 31.
PRECIOS 

en el din 1.
PRECIOS 

el dia 2 PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Ca2on............. * -. *..................................... K ilogram o........Marrajo................  ................................... ■ i *

Almeias \ ............

t * ■

Almejasde P o rtu g a l.............................. 1*80 3 3*20 3*30 3 3 3
Avie ira 3........................................ 2*5C 2*50 2*30 1*60 i *40 1*20Ostras de primera................................... * t *
Ostras de segu n d a ................................. T 1
Ostras de tercera.................................... > *
Percebes....................................... • >
Langostinos................................. 13 ’ 

13
•

14
> 1*80 1*80 1*80 P60 * 

11 
10

Langosta....................................... 14 11 11
IILangosta cocida............................. 13 13 n 10

□am bas................................. 8 ’ 9 ’
> »

Cigalas.................................. 9 8 9 y 9
Quisquillas........................... t « >
Cangrejos de mar.................................... 4 4 4 4 4 4 ^
Lubrlgaiites................................. * * * •
M ejillones................... * » » ,

De bon llo ...................................................
'

b '

De besu go .................................................. * 4 4 4
De pescad illa .................................... p ■ 4*50 4*50 4*50
De sardinas.......................................... s * »
Decim arrón...................................... Idem..................... •

• • . 1
>
1

MERCADO DE LA CEBADA

R e la c ió n  de precios de articulo^ de consum o en Madrid, d uran te  los d ias del 28  de m arzo a¡ 3  de abril de 1923.

3 S F S C 1 & 3

F r u i a a .
Acerolas......................... .........
Albarícoqnes...........................
Albarlcoques de D am asco .
A vellanas................................
Batatas......................................
Brevas.......................................
Cam uesas...... ..........................
Castadas...................................
C idras,.-...................................
Ciruelas............. .......................
Ciruelas Claudias...................
Chirimoyas...............................
Fresquillas................................
Dátiles........................................
□ranadas de la t i e r r a ........
□uíndss......................................
Qaindas Je la t ierra ..............
H ijos..........................................
Higos clin.nbos........................
itaquis.........................................
Limas..........................................
Limones.....................................
Mandarinas..............................
Mandarinas...............................
Manzanas..................................
Manzana rein eta ....................
Manzanas de pero..................
M eiocotones...........................
M elocotones de la  tierra ,.
M elones.....................................
Melones de la t ie r r a ............
Membrillos..............................
Monlatos....................................
Naranfas de Valencia............
Naranjas de O rihuela...........
Nueces......................................

Paraguayas................................
Peras............................................
Peras de la tierra....................
Pidas...........................................
Piñones..........................
Plátanos.....................................
Sandías..................................... .
Uvas................................
Cvasde Chelva..................
Uyas de la t ierra .....................
Uvas de Almería.......................

UNIDAD

"V e rd u ra s .
Acelgas................................
Ajos.........................................
A ícscbofas.............................
Apio......................................
B erenlenas............................
Bruselas..................................
Calabazas............................ .
Calabaciuea........................•
Cardillos.............................. .
Cardos..............................
Cebollas................................1
Cebolletas...........................
Coliflor.............................. .
Colifior de la t i e r ra ...........
Chirlvlas...............................

Kilogramo.
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
1 deal............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem ,..........
íd em ............
Idem ............
Idem ............
I dem............
! dem............
I dem ............
1 dem ............
Id em ...........
Idem............
Idem ............
S e r a . ...........
Id em ............
Cajita...........
C ien to ........
Kilogramo..
Idem.............
Idem............
Idem............
Idem............
Idea:............ .
Idem............
Idem ............
I dem .............
C ie n to .........
Idem...............
Idem..............
Kilogramo ,.
Id em ..............
Idem ..............
Caja...............
Kilogramo...
I d e m .............
Idem...............
Idem...............
Id em ..............
Idem ..............
B arril............

PliECIOS 
el eii din 28,

P ese ta s ,

0'75a 2'50 
2 a 3

5 a 8
e a 15

M añojo ...............
K ilogram o.........
D o cen a ...............
M anojo...............
D o cen a ...............
K ilo g ra m o ........
P ie z a ...................
D o cen a ...............
K ilo g r a m o ... .
D o c en a .¿ ...........
K ilogram o..........
Cuatro manojos
D ocen a ................
Idem.....................
K ilogram o..........

075

PRECIOS 
eu el dia 29

P esetas.

3G a 40

D’30a 0‘40 
0*30 a 0',3B 
075 a 275

0'20a 0‘30 
4 a 10 
O'lOa 0'17 
0‘20a 0*30 
3 a 0

PRECIOS 
en el din 30.

P esetas.

18 s 2C

PHKCIÜS 
en el día 31.

Pesetas.

IS a

0‘8(J a 9'60 
2 a 3

5 . a 8
6 a 15

PRECIOS 
eu el dia 1.

P esetas.

20

0*75 a 2*50 
e a 3*50

S'SOa 8 
7'50 a 14*50

O'SOa

30 a 40

0*20 a 0*40 

0*70 a 2*75

O'lOa 0*17 
0*20 a 0*30 
3 a 12

0*80 a

30 a 40

0*20 a 0*60 
0*23 a 0*30 
0*75 a 2*50

0*08 a 0*15 
0*20 a 0*30 
3 a 12

PRECIOS 
en el dia 2.

Pesetas.

20

0*70 
1*75 a

PRECIOS 
en el dfa 3.

P e s e ta s .

35

5 a 9
6 a 18
1 a 1*25

0*90 a’ 2

30 a 40

30 a 40

0*15 a 0*45 
0*25 a 0*30 
0*60 a 2*50

0*30

0*08 a 0*15 
0*20 a 0*30 
4 a 12

20

0*75 a 
1*75

35

a 9 
a 18 
a 1*25

30 a 40

O'IS a D'40 

0*60 a 2*75

0*30 a 0*36

0*08 a O'iS 
0*20 a 0*30 
4 a 12
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( PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

K S P E C I K S UN 1D A D én el dia 28 eii el iir» 29. én el dia eii el din 31. en el dia 1. en el dia 2. en el dia 3,

. . .. . Pesetas. pesetas. Pesetas'; ' Pesetas. PeaetaB. Pesetas, P esetas.

Escarola..................................................... ‘ Docena................ 0'70 a P50 1 a l'25 C'80 a P25 1 0'75 a 1 * a 1“25
Esca ola de Levanté...............................■ idem .................... > • , * » 9
Espárragos trigueros............................... Idem............. .. . 0‘75 a l ’50 > 0'50a I'50 0*40 a 1*50 0*50 a 1*50 0*50 B 1*50
Espinacas^ • * e e . e e S ........... Idem .................. ..

ÌÌ'fiD « 0̂ 70 a l'2S 0*70 a 0'9U
Ò'^ a 0*35 U'25 a U‘35 0*20 a 6170

1 " a 2‘5C l'25a 2‘50 é 1 a 1*75 1*20 a 1*75
j ' f

2 a 4 1 1*95 a 4 l ‘25 a 3*50
2 a 2‘25 . a 1

K ilo ...................... i > 1 *
0'22 a t 0'Ì32 a 0'2il 0'22a 0‘29 » Ó*22 a 0'2S 0'2-3 a 0'2S

Patatas amarillas...................................... Idem .....................
0'Ì8

k
0M3 078 a 0‘20

t
» 078 a 0*20 0*18 a 0*20

\ dem 0'50 > i 0*50 0‘50
» » k * i

Pimientos v e rd es ............................. .....  ' C ien to ................ » > > > > . . .  > .
075 a 1 > 0'75 a 1 0'75a 1 075 a 1*50 U d 1
0‘20 i 0'20a 9'22 D'18a 0‘20 > 0*18 H 0*20 0*18 a 0‘20

[CMofiramo.*. . . . > ■ > » >
Tirabeques............................................... Idem .....................

i'iOa i ‘3C
s

PIO a P25 1 a’ 1*50
1
1 1 à 1*60

•
1 a i ‘6C

> » > » *
Zánahúrias......... ............................... .. M anojo------- 070 H 1 070 a 1 0*75 a ! • 0*75 a 1 0*70 a 1

M ERCADO DE LOS M OSTENSES

3 S F 3 C IB S

XoimBZ«a,
De CttaUIIa................................. •
De Is M aiitaila.............................
De la t ie r r a ...................................
De Ü aitcia ......................................
Sacrificadas en el M atadero.
Corderas le c h a ie s ......................
Cabritos.........................................

0 > z > .

C o n e /o s...................
C h oclias...................
üainoa. ■. ♦ .......... ... *
Jabalí.........................
L iebres......................
Pájaros.....................
Palom inos...............
P erd ices....................
P icbones vi vos. ■. ■ 
Pichonea miiertoa.

C ap ones.. 
U a liin aa ...
Patos......
P avos........
Poiiancos. 
P o llo s .. . .

o TO ■-
De C a s t il la .. . .
De U a líd a ------
De P ortu ga l. . .  
De darritecos.

F eso zd o s«
Almejas................
Anchoas....................
Anguilas................
Angulas..................
M útt.........................
^ a c a ia o ...................
g e a n g o s .................
“ o n i to ....................
S o q iiero n es...........
C lia n a res.............
Cangrejos de iiar .
C aracoles...............
C igalas.....................
Congrio.................
C ord  n a ...................
D e n to n es .. .  ........
□ a lio s ......................
L angostas..............
Langostinos............
Lenguados.............
Lubina.......................
Mejillones................
Merluza.....................

U N ID A D

FHEClüS  
en el dia^S

P esetas.

A rroba. 
Id em .. .  
Id em ... 
Id em .. .  
íd e m .. .
U n o-----
Id em ., .

P a r .................
Idem ...............
K ilogram o...
Idem ...............
Una.................
Docena.......
Cuerda de 4 .
P a r .................
U na........ ........
Cnerda d i  4.

U n o ,. 
U n a .. 
U n o ..  
Idem . 
I dem. 
Idem.

Ú‘Í30 a 7‘50 
3'50 a 5

C ie n to ............... 16
Id em ............
Idem .............
Idem ............

K ilogfam o —
id em .................
Idem .................
Id em .................
Idem .................
Idem .................
id em .................
i dem .................
id em .................
Idem .........1 . . .
D o c e n a ...........
itilogram o___
Id em .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Id em .................
U n a ...................
K ilo g r a m o ....
Idem .................
Idem ................
Idem ..................
idem ..................

I 19
14'50 a io'50 

13'E0a 14

P75 a

3'EOa 4‘50 
3‘50 a 4 
I'50
PE5 0 1‘90
5 a 10̂

12 a 13
4 a O'BO
4 E 5

3‘25a 3'75

PRECIOS P1ÍECIÜS
eti el dia 29. en el din 30-

P esetas. Pesetas«

44 a 45, 38 a 40, 34 a 35» 32 a M
* *

4‘50a 7'50 6 a 8

4 a 7
3 8 5 '

16 a 18‘50
14 a 15'E0

13‘50 a 14

l ‘50a 3
i

P75 a 2

2 a 2‘50
I'EOa 2
P‘60a 075 
4 a 4'50

4
2'75a 4
3 a 4 
2'90 a 3‘50 
l ‘25a I‘75 
7 a 12 

13
4 a 6‘50 
3‘£0a 4‘50

3'oOa 4

PliECiO S  
eri el día 31.

Pesetas^

44 a 4o
3B a 40
34 a 35
32 a 3t

5‘50e 7'50 
4 a 5'50

16 a IS 
15 a 16‘50

13‘S) a M

a \"2S 
a 6‘50

a 3'50

a 9

a 4‘̂

PÍÍEC1ÜK 
en ei dia 1.

P esetas.

PRECIOS 
en el din 2,

Pesetas.

6 a 8 6 a 7*50
i ■ •

3 a 6*50 5 a 5*50 
3*75 a 4*503*75 a 4'50

15 a 16*50 16 a IS
14 a 15 . » 15 a 10

14 ’

1*25 a 3*50

t
>

1*10 a P30

14

0*80 a 2*75

1*75

rSOa 9
1*50 a 2*25

t

1*65 a 2 1*70 a 2

0*50 a 0*75 0*50 a 0*60 P‘60 a 0*80 
9*50 a 3 

•
3*50 a 4*50 

>
3 a 6

»

2*50 a 3

1

3 a' 3‘SO
>

3 n 3*25
2*50 a 3 • »
2 a 2*50 
1*25 a 1*50

. i

. 1*50 a 2*95
5 a 9 5 a 0 10
9 a ID 9 7 a 9
4 a 5 4*50 a 6 5*50 a 7
4 a 6 4 a 6 '

3*75 a 4*25 3*75 a 4*50 4 a 6

PKECiüS 
en el dia 3;

•Pesetas,

47'50 a 60 
40 e 43
35 a 36 .
35 a36

6 a 7‘50

9 a !0
5 a 6
375 a 4‘50

16 a 18 
14‘50 a la'SO

15 a 16

0'75a 2'75

a 2'50 
a 4‘25

a 7

a 3

’‘10 H 1*40 
6 a 12 

12
5 a 7 
4 a 5

2'40 a 4‘SO



e O L E T Ì N  DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

E S F B C IE S

Mero.............
Ostras........ .
Pajeles.........
Panchos .
P eces...........
Percebes__
Pescadillaa,. 
Pez espada.
Platusas.......
Quisquillas..
Raya.......... !
Rodaballos..
Salmdn........
Salm onetes.
Sardinas......
Truchas.......
Turbó...........

Slaea'beciliea.
De a tún . . . . . . . .
De besugo........
De bonito..........
De pescadillas. 
De sardinas__

463

UNIDAD

Kilogranio.
idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
idem ............
Idem...........
idem...........
idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem............
Idem...........
Idem.........

Barril. 
[deni., 
idem .. 
1 detn.. Idem..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 28. en el día 29. en el din 30 en el día 31. e n e i dfn 1, en el día 2.

Pesetas. .Pesetas. Pesetas. P eseliis Pesetas. Pesetas,

5 4 a 5 1 2*50 a 4 2 a 2*50 3 a 3*50
3*50 3*50 > 3 a 3'50 2*50 a 3*50 275a I'50 1 ‘*25 a 1*50 * 1*25 a 1*50 »

. 1*75 a 1*85 l'25a V7Ò * »
1*60 tí 2 l'ECa 1*90 1*75 a 2*65 1*25 a 2 1'5Ü a 2*25 1*50 a 2*25

3*50 a’ 4 2*30 a 3 •
l'25a 1'50 1*70 a 2 25 1*50 1*75 a 2 1*25 l'SDa 1*50

; u*eo 0*60 s
. 13 a 16 10 a’ 17 !2 a 14 1 13 Q 144 a S 5 a 6 5*50 3'SO a 6 4*50 3 H1*75 a 2*25 1*75 a 2*15 1‘ffia 2*10 1*75 a 2 l'SOa 2 r&6 a 311

■

11 a !2 10
»

120 a 150 120 e 130 115 a’ 130 ia¡ a 130 > 90 a ;iC
60 a 65 60 n 70 60 a 70 60 a65 >

>
«

' ■ *

PRECIOS 
en el dia 3

Pesetas.

a 4

I‘BO a 1‘Kí

l ‘30a’ 2 
1-25 a 2'25

3 a 4 
l'SOíi 2

3 a 5 
3‘50

90 a no

E S P E C IE S

DATOS FACIL ITADO S POR LA VISITA DE P O L ÍC Ia URBANA

Aceite.............
Aceitunas . . . .  
Aguardientes.
Alfaifa..............
Alcohol............
Algarrobas.. . ,
Arroz.................
Avena................
Azúcar..............
3acaÍao............

C ok ..

Carnes saiadna,

Carbones............í Minerai, '
í V e g e ta l ................

C a r n e r o ...............
C o r d e r o ...............

, , C e rd o .....................
C.afiieBfreaca»,.í T e r n e r a ................

Vaca de p r i m e r a . 
Idem de segunda. 
Idem d e t e r c e r a .

j C h o r izo s ...............
Í . . I  j a m ó n ..................

„ V j ' rocino ..............
Centeno................................
UarbanzoB.................................... i i !!

( De c e n te n o . ’!
,, , i De m a t z ...............
Harinas,,.. . . . . . J  De trigo, al detall f De Idem , al por
,, m a y o r ..............Huevos.................... ...........
)ahón......... ............. ........... ....................
Judias......................................................
Leche........................ .................. ............
Lentejas......................................! ! . ! ! ! !
Leña da en c in a ...............................  ""
Maíz..........................................................
Manteca de v aca ..........................! !. !!

í En b a r r a s ..........
l C a n d e a l  de flor,

.............................. L i b r e t a ................
/ P a n e c i l lo  bajo..

o , I dem de lu jo ......." a la ...............................................
Pastas de s o p a ...........................
Patatas n u ev as ...........................
Petróleo........................................
Pimientos en c o n s e r v a ............! De b o l a . . . 

l Q ru y  è r e ..
•Jaesos.................J M a n c h e g o} P a r m a -----

R o q u efo rt

Salvados.. ! ! !!! .! ! ' , ' . ! !! ' . ' . ! ! ' , !
Sardinas............ I g e  c u b a . . .

) En a c e i t e . .
‘ oniatea en c o n s e r v a .............. .
Trigo............................................. .
Vinos.................. ( g '.dpooa
''inagre................. T in to s .

UNIDAD

Litro......................
K ilogram o..........
Litro....................
Quintal m étrico 
Litro
Q uintal m étrico
ifllogram o........ .
Quinta] m élrico  
K ilogram o.........
idem .
40 k ilogran ioe ..
1 dem ....................
id em .....................
K ilogram o........
Idem....................
Idem .................... .
ídem ......................
Idem ......................
Idem......................
Idem .............. ..
1 dem ......................
1 dem ................. .
Idem .....................
Q uinlnl incirico
Idem .....................
K ilogram o..........
Idem ......................
Idem ......................
id em ......................

Q uintal m étrico
D o cen a ...............
K ilogram o........
I dem ......................
L itro......................
K ilogram o..........
Q uintal m étrico. 
Kilogramo —
Idem..................
Idem .................
Idem..................
300 gram os . . .
250 Idem ..........
P ie z a .................
Q u in ta liiié tr ico .
K ilogram o..........
Idem .......................
L itro ......................
L a ta .................... ■
K ilogram o..........
Idem .......................
I d ............................
Idem.......................
Idem.......................
Idem .......................
Q uintal m étrico.
K ilogram o...........
L a ta .....................
Idem .......................
Q uintal m étrico.
O tr o ...................
Idem...................
Idem..................

PRECIOS 
en el dia 2.

Pesetas.

l'SOa 2 
1'20 a 2 
2 a 3'50

f‘80a 1‘20
1‘80 ’
2 a 2'5C
.B'BOfi
11
3 a 4

2'50a* 5‘50 
2 a 4
4‘50 
2‘80 
i'80
5 a 10
5 a 10
3‘50

1 a 2*SÜ

3
1*60

1*80 a 
í a 
1'60
0*60 a 0*80 
I'20 

15

b a 0
0*65
0*65
0'33
0’17
0*10

T20
0*35
0*90
0*40 a 0'90
7
8 
5

20
a
O'lSa 0'20 

1*20
0*50 e 2'5C 
0*50

0‘75
0*70
0'50

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 3. en el día 4. en el día 5 eii el día 6. en el dia 7. en el dfa 8.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1*80 a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 l'SOa 2 1*80 a 2 í'Síi a 9.1*26 a 2 1*20 a 2 1*20 a 2 l'2La 2 1*20 a 2 J'2Ó a 22 a 3*50 2 a 3*50 2 B 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50
2 2 2 ’ 2 ' 2 ’ 2
0*80 a rá; 0‘BCa’ l'tO 0*80 a 1*20 0*80 a’ 1*20 0*80 a 1*20

i
0*80 a 1‘2C

1*80 1*80 1*80 ' 1'80 * 1*80 ’ 1*802 a 2*59 2 a 2*50 2 a 2*50 2 a 2'50 2 a 2*50 2 a 2*505*50 5*50 5*50 5‘50 5*50 f'506 6 6 6 6 dU 11 II 11 n n3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
2*50 a 5*50 2*50 a 5*50 2*50 a 5'SO 2‘50a 5*50 2*50 a 5*50

»
2‘5C d 5*502 a 4 2 tí 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4

4*50 4*o0 4*50 4*50 4*50 4'502‘80 2*80 2*80 2*80 2*80 2'8C1'80 i*80 1*80 !*8Ü 1*80 rfiO5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
3'50 3*50 3*50 3*50 3*50 3*50

! a’ 2*50 
>

1 a’ 2*50 
>
»

1 a 2*50 
>

1 a’ 2*50 1 a’ 2*60 1 a* 2*50

l ’SOa’ 3 1*80 a’ 3 1*80 a’ 3 l'BOa’ 3 1*80 a 3 1*80 a 3] a 1*60 1 a 1*60 1 a !'60 1 E 1*60 1 a 1*60 1 tí 1̂ 601*60 1*60 )'60 1*60 1*60 VQQ0*60 a 0*80 O'Kla 0*80 0*60 n 0*80 0'6Ub 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*801*20 P20 1*20 1'2Ü 1*20 T2015 15 16 15 15 15
6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 0

>
0*66 0*65 U‘66 0*65 0*65 0*65
0*65 0*65 0*65 0*65 0*65 0'65
0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0̂ 330*17 0*17 0*17 077 0*17 077070 0*10 D'IO 0*10 0*10 0*10
1*20 1*20 1*20 ’ 1*23 1*20 1̂ 20 ’
0*35 0*35 0*35 0*35 0*35 0*35060 0*90 0*90 0*90 0*90 0*90(1*40 a 0*90 0*40 a 0*90 0*40 a 0*90 0*40 a 0*00 0*40 a 0*90 0*40 a O'KO7 7 7 7 7 7
8 B 8 8 8 s
5 5 6 5 5 5

20 20 20 20 20 20g 9 8 9 9 9
0‘15a 0*20 0*16 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 C*IE a 0**20 0*15 a D*20
1*20 1*20 1*20 1*20 120 ’ 1'200*50 a 2*.**0 0*50 a 2*50 0*50 a 2*50 0*50 a 2*50 Ü‘50a 2*50 0*Í50 a S3’500*50 0*50 0*50 0*50 0*50 0*50
0*75 0*75 0*75 ’ 0*75 ’ 0*75 ’ 0'750*70 0*70 0*70 0*70 0*70 07Ó0*50 0*50 0*50 0*5C 0*50 0*50
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MERCADO DE GANADOS

Úeieciios recandadus por esiancias y expedición de ‘¡uiaa.

P E R Í O D O S

OX^ A .S  El S  J3 B  G fA .3X rA .I30

Vuelillo 
ñ 0'I5 

pese t US.

lidsträs 
át ganado 

a ÔID 
pesetas.

Cdbalinr 
a 0̂ 15 

pesetas«

Mular 
a 0*15 

pesetas.

Asna] 
a 0*10 

pesetas,

Reses 
lanares 

a 0*05 
pesetas.

Día 28 de marzo de 1923. .. » » V, s>
Día 29................................... » » , D »
Día 30................................... 130 13 i) p
D ia 3 1 ... . ............................ 82 40 24 27 V?
D(a 1 de abril de 1923 . . . » » •/> » í>
Día 2................................... 117 1 y> » y>
Día 3.................................. 68 1 » » »

Total............ 397 15 40 24 27 y>

Curros
aO‘2B

peäettitt«

23

Hruebas
(Je tiro 

y Brrastre 
a 2

pesetas.

(Jutas 
a 1'50 

pesetas.

23

tMfUUJP

Peaetai,

»
»

20‘80
63‘95

»
iT'ati
H ‘55

113‘95

A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS MATADEROS M U N IC IPALES

Recnndaciótt por derechos de desde lio, precio del ganado, etc,, en los dias del 26 al 3! de marzo del ejercicio económico de 1922-23
y  S£í comparación con el anterior.

1922̂ 3.
1921-22,.

nlferencia .^  En m eros..

CION 
1922-23, 
1921-22.

O f/erencia .^  e " '

R E S E S K I L O G R A M O S

Vacas. T ernerafi. 1.añares. Lechales. Cerda. Vacas, Terneras, 1.añares. l.echales. Cerda.

1.252
1.1C3

447
310

9 515 
10.077

46
1

38
337

3(Ki 472*2 
263.401*9

21.563*5 
12.611*5

73 860*8 
82 874*7

201*5
10*5

2.183*2 
28 877

119t 137
> 562

45
299

49.070*3T 8.952
9,Ól.3‘9

281
26,603*8

81.194
77,431

33,073
34.183

441,709
452.104

0658,
046

47,678
48.952

17-396.815*1 
16 211-082*3

1 513 882*5 
1.519 492*3

3.878 749*9 
4.067.158*7

42.415 
5 493

4,410 552*7 
4.996.201

3.743
i.iio 10.396

5,712i 1 274
L IS  739*8 1.390*2

188.410*5
36.922

370738*3

[aereaos
por

deKÜ e llo . 
' Pesetas,

22.0ül'9O 
23 424‘SC

772'60

I.TOSjeO’SO (1) l.SlJKfSI

m.440'60

Precio d e tg a n a d o .-B i  precio del kilograpio canal de la res en la semana, fue d e2‘43 a 3’17 pesetas el vacuno; de3‘S  a3'40el lanar, y a 3'2üel de 
;rda, según clase. ^ j

Procedencia delganado.^V nciino: Galicia, León, íjautanúe 
.adrid; cerda: Madrid. ,  ̂ ,
NOTA: En el matadero auxiliar de las Ventas (clausurado),: 

doa, recaudándose por derechos de degüello 27 303*35 pesetas.

Galicia, León, Santander, Toledo, Segovia, Avila, y Madrid; lanar: Badajoz, Cacercs, Toledo, Avila. Segovia y 

NOTA: En el matadero auxiliar de las Ventas (clausurado), se ha sacrificado en el ejercicio de 1922-23: 33ñ vacas; 56 terneras; 1.761 lanares y 2.S71 cer-

(n  De esta cantidad se reintsKraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 130,647'90 pesetas.

C EM EN TER IO S

Ínhuijíiiciones verificadas del 12 al 18 de marco de 1923  y  en ig u a l periodo del quinquenio  anterior

Nuestra Señora de la Almádena.

San Juato......................................
San Lorenzo.................................
Santa María..........................
i an Isidro.........  ........................
Civil..............................................

Fetos inhumados en ei de Nuestra Señora de la Almudena.

I I N I I U  M  A -C IO  ]>í K S

t t t ü i . l U « » . I t i l C . I D Í H .

277 341 247 296 386 365

11 9 8 3 14 11

16 21 16 13 14 16

6 I 6 8 3 9

5 5 6 5 5 11

2 2 2 2 5 3)

317 379 285 327 427 412

41 37 24 35 13 27

In a p ra 'ú ta  1̂ 'U .ú.iolpsl.


